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Intervención

Tercera Reunión del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción
Washington D.C., 10 de febrero de 2003

Dr. Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Organización de los Estados Americanos

Constituye para mi una gran satisfacción intervenir en esta tercera reunión del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción.

Debo primero que todo hacer un especial reconocimiento a todos los expertos por los esfuerzos, dedicación y entusiasmo que han demostrado en el cumplimiento de las responsabilidades que les han sido asignadas. Asimismo, deseo dar la bienvenida a  los nuevos miembros del Comité, los cuales, dadas sus calidades, estoy seguro, aportarán también esa misma dedicación y entusiasmo y contribuirán en gran medida al fortalecimiento del Comité. 

Como resultado de las dos reuniones anteriores del Comité, y de las labores desarrolladas por cada uno de sus miembros y, de manera destacada, por los dignatarios que han ejercido como Presidente y Vicepresidente, se cuenta hoy con bases sólidas para afrontar con éxito las tareas que ocuparán la atención de la presente reunión. Los valiosos instrumentos de trabajo con los que el Comité ha sido dotado por sus miembros, harán que dichas tareas, aunque complejas, como lo es el tema de la corrupción, puedan llevarse a cabo teniendo siempre presentes los propósitos de la Convención y  la misión que frente a la misma  se le encomendó al Comité en la Conferencia de los Estados Parte celebrada entre el 2 y el 4 de mayo de 2001 en la ciudad de Buenos Aires.

Se cuenta con un Reglamento y Normas de Procedimiento que contienen reglas claras sobre la organización y funcionamiento del Comité; una metodología para el análisis de la implementación de las disposiciones de la Convención en el marco de la primera ronda; y una estructura común para los informes que deben presentarse a la consideración de este Comité.

Como una útil herramienta de trabajo, el Comité adoptó, además, un cuestionario para recabar información directamente de cada país.  Debemos felicitar a los Estados por la oportuna y comprehensiva respuesta a dicho cuestionario.

Para la consideración de los proyectos de informes se espera de ustedes, que, bajo la acertada orientación de quien ha sido seleccionado como su Presidente, encaren dicha labor con la misma dedicación que hasta ahora le han brindado al mecanismo.

Creo que frente al grave problema de la corrupción, y existiendo conciencia en todos los países que forman parte de este mecanismo de seguimiento, de que este fenómeno es un enemigo común que traspasa fronteras y que sólo mediante el compromiso interno que asuma cada país y una acción mancomunada de la comunidad internacional, puede ser eficazmente afrontado.  Las características con las que dicho mecanismo ha sido concebido le permitirán al mismo, y a cada uno de sus integrantes, estar a la altura de las expectativas que ha generado entre nuestras respectivas sociedades.

Aunque los retos que entraña la formulación de conclusiones y recomendaciones concretas en materia de implementación de disposiciones de la Convención individualmente consideradas frente a países con rasgos comunes pero también con sus propias características y circunstancias, pueden parecer mayores a los afrontados hasta ahora, estamos seguros que esta tercera reunión será tan productiva y beneficiosa para los propósitos del mecanismo, como lo han sido las dos anteriores.

Les deseo muchos éxitos en sus trabajos y les ofrezco al mismo tiempo todo el apoyo y la colaboración que requieran de la Secretaría General de la OEA. 

Muchas gracias 
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